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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA09-5815

DE 2009

(Mayo 4)

"Por el cual se aclaran y modifican los

Acuerdos Nos. PSAA09-5572, PSAA09-

5664, PSAA09-5674, PSAA09-5677,

PSAA09-5680 y PSAA09-5683 de 2009."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las consagradas en el

artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No.

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo 5º de

los Acuerdos Nos. PSAA09-5572, PSAA09-5664,

PSAA09-5674, PSAA09-5677, PSAA09-5680 y

PSAA09-5683 de 2009, en el sentido de que para

los Juzgados donde se creó el cargo de Juez

Municipal nominado adjunto, el cargo creado de

Sustanciador nominado es adjunto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo 9º de

los Acuerdos Nos. PSAA09-5664, PSAA09-5674,

PSAA09-5677, PSAA09-5680 y PSAA09-5683 de

2009, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 9°.- El nombramiento, en provi-

sionalidad, de los cargos creados por el

presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo

nominador, así:

a. Los Jueces Adjuntos los designará el

Tribunal Superior del Distrito Judicial

respectivo.

b. El cargo de sustanciador adjunto, el

Juez adjunto.

c. Los cargos de Sustanciador y Escri-

biente de descongestión, que se

crean en los despachos, el juez que

funja como titular, donde no se creo

juez adjunto.

d. Los cargos de la Dirección Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial,

el respectivo Director".

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del

mes de mayo del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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ACUERDO No. PSAA09-5816

DE 2009

(Mayo 4)

"Por el cual se incorporan unos Despachos

Judiciales al Sistema Penal Acusatorio, en el

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente las señaladas en el artículo

528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con

lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa

del 29 de abril de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Incorporar, a partir del 4

de Mayo de 2009 al Juzgado Segundo Penal del

Circuito de Duitama al Sistema Penal Acusatorio,

cuyo código de identificación será 152383109002.

ARTICULO SEGUNDO.- Incorporar, a partir del 4

de Mayo de 2009 al Juzgado Segundo Penal del

Circuito de Sogamoso al Sistema Penal Acusatorio,

cuyo código de identificación será 157593109002.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados a que se

refiere el presente Acuerdo se incorporarán al

Sistema Penal Acusatorio con los cargos de Juez,

Secretario, Oficial Mayor o Sustanciador y

Escribiente.

PARÁGRAFO PRIMERO.- El cargo de Citador

grado 3 del Juzgado Segundo Penal del Circuito de

Duitama que se incorpora al Sistema Penal

Acusatorio se trasladará al Centro de Servicios

Judiciales de los Juzgados Penales de Duitama, a

partir del 4 de Mayo de 2009.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El cargo de Citador

grado 4 del Juzgado Segundo Penal del Circuito de

Sogamoso que se incorpora al Sistema se

trasladará al Centro de Servicios Judiciales de los

Juzgados Penales de Sogamoso, a partir del 4 de

Mayo de 2009.

ARTÍCULO CUARTO.- El traslado de cargos

establecido mediante el presente Acuerdo, se

acompañará de las hojas de vida de los empleados

trasladados actualizadas y con su evaluación al

día, por parte de los respectivos jueces.

ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgados incorporados

mediante el presente Acuerdo continuarán

atendiendo los procesos que tengan a su cargo al

4 de Mayo de 2009.

Los procesos nuevos recibidos de la Fiscalía de

competencia de la Ley 600 de 2000, serán

repartidos de manera equitativa entre los Juzgados

Penales del Circuito de Duitama o Sogamoso,

según sea el caso.

ARTICULO SEXTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá -

Casanare y la Dirección Seccional de Tunja

brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento

de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTICULO SÉPTIMO.- La Unidad de Informática

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

tomará las medidas necesarias para realizar los

ajustes en el software de reparto y en los sistemas
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de información propios del Sistema Penal

Acusatorio.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Escuela Judicial

"Rodrigo Lara Bonilla" brindará la capacitación a los

funcionarios y empleados de los Juzgados

incorporados mediante el presente Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- En todo caso, los procesos

conservarán su número único de radicación.

ARTICULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la gaceta de

la judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del

mes de mayo del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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